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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

MODIFICACION DE CREDITO. SUPLEMENTO 2/2025

El Pleno del Ayuntamiento de Marchamalo, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de
junio  de  2025  acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  de
créditos n.º 2/2025 en la modalidad de suplemento de crédito, con el siguiente
desglose por partidas:

Modificaciones Presupuesto de Gastos

AP DENOMINACION EUROS

3110 22799 Programas salud publica  70.000,00

9200 21400 Mantenimiento vehiculos brigada obras   10.000,00

9200 22000 Material oficina  12.000,00

9200 22706 Estudios y trabajos técnicos  40.000,00

9200 22716 Servicio prevención riesgos laborales  6.000,00

9200 22720 Servicio mantenimiento ascensores admon gral  1.500,00

9200 62506 Mobiliario administración general  15.000,00

9240 60902 Parque infantil de 6 a 12 años (MARCHAMALO
DECIDE)  30.000,00

 TOTAL 184.500,00

Modificaciones en aplicaciones de INGRESOS

APP N.º Descripción EUROS
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Cap. Art. Concepto    

870.00 1 Remanente tesorería gastos generales 184.500,00

  TOTAL INGRESOS 184.500,00

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición
pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Marchamalo a 3 de junio de 2025.Fdo. El Alcalde-Presidente. Rafael Esteban
Santamaria
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